
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 112/01 

----------------- 

 

VISTO: 

       La presentación efectuada por el Director del C.I.O.- Centro 

de Informes Ovni, D. JORGE ALBERTO SUAREZ, L.E. N° 5.176.791, en 

relación al Congreso Internacional de Ovnilogía que se llevará a cabo 

en Capilla del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que el presentante se encuentra organizando la tercera 

edición del evento referido, el cual se desarrollará los días 28,29 

y 30 de septiembre en nuestra localidad, reforzando la importancia 

turística y cultural a través de su continuidad anual; 

              Que los disertantes de prestigio que se presentarán son 

convocantes de numeroso público interesado en el tema; 

              Que la fecha en que se llevará a cabo el congreso 

beneficiará el corte de la estacionalidad del sector turístico 

capillense; 

              Que este evento reitera la permanencia de la temática 

Ovni en Capilla del Monte, como uno de los centros de relevancia a nivel 

Internacional; 

              Que dentro del marco organizativo del evento se brindará 

un merecido homenaje al Dr. Guillermo Alfredo Terrera; 

 

              Por todo ello el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al "TERCER CONGRESO 

INTERNACIONAL DE OVNILOGIA", que se llevará a cabo en Capilla del Monte 

los días 28, 29 y 30 de Septiembre de 2001, organizado por el Centro 

de Informes Ovni - C.I.O.- de Capilla del Monte, cuyo director es el 

Sr. Jorge Alberto Suarez, DNI N° 5.176.791, con domicilio en calle Juan 

Cabús 237 de esta localidad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

de Turismo y Deportes y la Sra. Directora de Cultura de esta 

Municipalidad.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de agosto de 2001.-  



firmado: 

PROF.SUSANA LIONETTI  EDUARDO P.MAGGIO CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

DIREC.CULTURA       SUBSEC.TUR.Y DEP.      INTENDENTE MUNICIPAL  


